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CONSIDERANDO: 

QUÉ se han presentado a este Despacho tres testimonios de la 

escritura pública de constitución de la compañía EMPRESA DE 
TRANSPORTES SALMAN JARAMILLO S.A. otorgada ante el Notario Cuarto 
del cantón Ambato, el 3 de wayo del 2001 con la solicitud para 
3u aprobación; 

Que el departanenta jurídico mediante mMemorañdo: No, SC, ICA. 183,01 
609 de 9 de mayo del 2001 ha emitido informe favorable para 

-. ¿la aprobación solicitada. a 

BA ejercicio de ¡aus atribuciones conferidas neliante: Resdbiliición - 

*, > 
No. ADM-00393 de 13 de noviembre de 2000. 
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ARTÍGULO PRIMERO. . APROBAR la 'koñistitución de la compañía 
EMPRESA DE TRANSPORTES SAGAN JARAMILAO. "SiAl con domicilio 
en Ambato, en los Lenta Sea cqnatabtes eg. la referida escritura 
de constitución; ESE Mi. ext acto de la escritura 

se publique, por uma vez, da “8 periódicos de mayor 
circulación en Ambato. * so Se, 

A 

  

ARTICULO SEGUNDO. DISPONER a) Que el Rorario Cuarto del cantón 
Ambato tome nota al margen de la matriz de la escritura que 
3e aprueba, del contenido de la presente resolución; b) Que 
el Registrador Mercantil del cantón Ambato, inscriba la referida 
escrítura y esta Resolución; y, Cc) Que dichos funcionarios 
sienten razón de esas anotaciones. 

COMUNIQUESE.- DADA y firmada en Ambato a 9 de mayo del 2001, 
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RAZON: Certifico que al margen de la escritura de constitución 

de la EMPRESA DE TRANSPORTES: SALMAN JARAMILLO, de 3 de mayo - 

Gel 2001, se tomó nota de.lo dispuesto en el Artículo Segundo 

de la presente Resolución.- Ambato, 15 de mayo del 2.00%. 

Queda inscriffa don esta fecha la presente Resolución;. juntamente- cor: la escritura —.e 

bajo el número: doscientos setenta y siere (277) del Registro Nercantil.- Se anotó 

con el N2 71,714 del Libro Repertorio,-. di cumplimiento a la disposición constante 

en el artículo Segundo de esta Resolución.- Queda archivada una copia, las demás - 
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